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DiagnósticoDiagnóstico
Demanda de justicia insatisfechaDemanda de justicia insatisfecha
Muchos casos “menores” no tienen acceso real Muchos casos “menores” no tienen acceso real 
a la Justiciaa la Justicia
Se resuelven de mala manera o quedan en la Se resuelven de mala manera o quedan en la 
indefensiònindefensiòn
Esta situación afecta frecuentemente a los más Esta situación afecta frecuentemente a los más 
pobres (sistema regresivo)pobres (sistema regresivo)
Es irreal pretender que los tribunales ordinarios Es irreal pretender que los tribunales ordinarios 
los absorban (carga de trabajo, distancia, costos los absorban (carga de trabajo, distancia, costos 
de litigar, lentitud )de litigar, lentitud )
No hay instancias ni procedimientos adecuados No hay instancias ni procedimientos adecuados 
para resolver esta situación.para resolver esta situación.



Información EmpíricaInformación Empírica

Datos empDatos empííricos en sectores populares ricos en sectores populares 
muestran que muestran que --fuera del fuera del áámbito penalmbito penal-- los los 
conflictos se refieren, fundamentalmente, aconflictos se refieren, fundamentalmente, a
EngaEngañños al comprar productos o contratar servicios os al comprar productos o contratar servicios 
PrPrééstamos de dinero sin devolucistamos de dinero sin devolucióónn
Incumplimiento de leyes laboralesIncumplimiento de leyes laborales
Pensiones alimenticiasPensiones alimenticias
Falta de pago de arriendosFalta de pago de arriendos
Ocupantes de casas que no quieren irseOcupantes de casas que no quieren irse



Experiencia Comparada Experiencia Comparada 
Los juzgados de paz pueden ser un Los juzgados de paz pueden ser un 
mecanismo mecanismo eficaz y cercano a la genteeficaz y cercano a la gente, , 
que reduce la lentitud, burocracia, rigidez que reduce la lentitud, burocracia, rigidez 
y alto costo de los juicios ordinarios.y alto costo de los juicios ordinarios.

Permiten descomprimir la justicia civil y  Permiten descomprimir la justicia civil y  
contribuyen a regular la convivencia contribuyen a regular la convivencia 
pacpacíífica en el fica en el áámbito local.mbito local.



Objetivos de la PropuestaObjetivos de la Propuesta
Resolver Resolver asuntos de menor cuantasuntos de menor cuantíía, cuya a, cuya 
naturaleza no amerita un proceso formal ante un naturaleza no amerita un proceso formal ante un 
Juez de Letras.Juez de Letras.

Resolver aquellos conflictos que por su Resolver aquellos conflictos que por su 
naturaleza o cuantnaturaleza o cuantíía no alcanzan a llegar a los a no alcanzan a llegar a los 
tribunales, permaneciendo sin resolver o tribunales, permaneciendo sin resolver o 
resolviresolviééndose de mala manera ndose de mala manera (y por lo mismo, provocando (y por lo mismo, provocando 

malestar en la sociedad).malestar en la sociedad).

Acercar la justicia al ámbito local. Acercar la justicia al ámbito local. 



Propuestas preliminaresPropuestas preliminares
JUZGADOS DE PAZJUZGADOS DE PAZ

COMPETENCIACOMPETENCIA
Todos los asuntos vecinales, patrimoniales y de Todos los asuntos vecinales, patrimoniales y de 
convivencia, excluidos los familiares y penales, convivencia, excluidos los familiares y penales, 
cuya cuantcuya cuantíía no exceda XX. a no exceda XX. Ejemplo, 35 UF (Ejemplo, 35 UF (appapp $ $ 
500.000 mil pesos en 500.000 mil pesos en úúnica instancia, y eventualmente hasta 150 UF con nica instancia, y eventualmente hasta 150 UF con 
apelaciapelacióón al juez de letras). Siempre habrn al juez de letras). Siempre habráá apelaciapelacióón al juez de letras n al juez de letras 
cuando el Estado o cualquier organismo pcuando el Estado o cualquier organismo púúblico sea una de las partes. blico sea una de las partes. 

Se excluyen:Se excluyen: protestos de documentos protestos de documentos 
mercantiles y ejecucimercantiles y ejecucióón de tn de tíítulos ejecutivos.tulos ejecutivos.



Propuestas preliminaresPropuestas preliminares
JUZGADOS DE PAZJUZGADOS DE PAZ

EstructuraEstructura
En cada comuna habrEn cada comuna habráá, a lo menos, un , a lo menos, un 
juez de paz, juez de paz, propio o compartido con otra u otras comunas, propio o compartido con otra u otras comunas, 

segsegúún lo acuerden las municipalidades respectivas.n lo acuerden las municipalidades respectivas.

EjercerEjerceráán sus funciones auxiliado por personal administrativo n sus funciones auxiliado por personal administrativo 
(secretaria de tribunal). (secretaria de tribunal). 

Puede explorarse la idea de un Puede explorarse la idea de un ““PacificadorPacificador”” delegado del delegado del 
tribunal,  que ayude a las partes a lograr un acuerdo. tribunal,  que ayude a las partes a lograr un acuerdo. 

Los municipios podrLos municipios podráán  aumentar el nn  aumentar el núúmero de sus Jueces de Paz y mero de sus Jueces de Paz y 
fijarles el territorio de su competencia, con cargo a su propio fijarles el territorio de su competencia, con cargo a su propio 
presupuestopresupuesto..



Propuestas preliminaresPropuestas preliminares
JUZGADOS DE PAZJUZGADOS DE PAZ

ProcedimientoProcedimiento GratuidadGratuidad
Informalidad Informalidad 
ConcentraciConcentracióón n 
Inmediatez  Inmediatez  
OralidadOralidad

DeberDeberáá cuidar el respeto a las garantcuidar el respeto a las garantíías de as de 
debido proceso, con amplias facultades para debido proceso, con amplias facultades para 
decretar medidas provisionales. decretar medidas provisionales. 
El Tribunal debe dejar constancia de cada una de sus actuacionesEl Tribunal debe dejar constancia de cada una de sus actuaciones
relevantes (sentencia, presentaciones de las partes, relevantes (sentencia, presentaciones de las partes, etcetc) en un acta que ) en un acta que 
serseráá firmada por las partes y quienes presencien las diligencias.firmada por las partes y quienes presencien las diligencias.



Propuestas preliminaresPropuestas preliminares
JUZGADOS DE PAZJUZGADOS DE PAZ

ASIENTOASIENTO
Cada Juzgado deberCada Juzgado deberáá tener un despachotener un despacho--archivo, donde trabajararchivo, donde trabajaráá y y 
recibirrecibiráá su correspondencia. Sin perjuicio de ello, podrsu correspondencia. Sin perjuicio de ello, podráá requerir requerir 
dependencias de cualquier comisardependencias de cualquier comisaríía para trasladar su asiento y recibir a a para trasladar su asiento y recibir a 
las partes. En circunstancias especiales, calificadas por el prolas partes. En circunstancias especiales, calificadas por el propio juez, pio juez, 
podrpodráá desplazarse a los lugares que estime convenientes para el mejordesplazarse a los lugares que estime convenientes para el mejor
resultado de su cometido, para lo cual podrresultado de su cometido, para lo cual podráá requerir la asistencia de fuerza requerir la asistencia de fuerza 
ppúública. blica. 

El juez deberEl juez deberáá concurrir cada cierto lapso de tiempo a las localidades que concurrir cada cierto lapso de tiempo a las localidades que 
forman parte de la comuna o agrupaciforman parte de la comuna o agrupacióón de comunas para ejercer sus n de comunas para ejercer sus 
funciones, el lapso de tiempo serfunciones, el lapso de tiempo seráá determinado por Decreto determinado por Decreto AlcaldicioAlcaldicio con con 
acuerdo del Concejo, al momento de convocar al concurso pacuerdo del Concejo, al momento de convocar al concurso púúblico para blico para 
proveer el cargo de juez de paz, y no podrproveer el cargo de juez de paz, y no podráá ser alterado hasta la prser alterado hasta la próóxima xima 
convocatoria.convocatoria.



Propuestas preliminaresPropuestas preliminares
JUZGADOS DE PAZJUZGADOS DE PAZ

Facultad deFacultad de ImperioImperio
Reglas generales simplificadas. Reglas generales simplificadas. Es decir, por Es decir, por 

cada sentencia ejecutoriada que no sea cumplida voluntariamente,cada sentencia ejecutoriada que no sea cumplida voluntariamente, se se 
recurre al mismo juez para que oficie a la fuerza precurre al mismo juez para que oficie a la fuerza púública, etc.blica, etc.

Resoluciones de Resoluciones de úúnica instancianica instancia
(puede crearse una categor(puede crearse una categoríía intermedia, sobre x monto, apelable ante el a intermedia, sobre x monto, apelable ante el 

Juez de Letras).Juez de Letras).



Propuestas preliminaresPropuestas preliminares
JUZGADOS DE PAZJUZGADOS DE PAZ

APRECIACIAPRECIACIÓÓN DE LA PRUEBAN DE LA PRUEBA
Sana crSana críítica.tica.

COMPARECENCIA EN JUICIOCOMPARECENCIA EN JUICIO
Con o sin abogado, Con o sin abogado, a libre voluntad de los interesados.a libre voluntad de los interesados.

REQUISITOS DE LAS PRESENTACIONESREQUISITOS DE LAS PRESENTACIONES
Sin requisitos.Sin requisitos. El juez, como su primera actuaciEl juez, como su primera actuacióón y con acuerdo de la parte n y con acuerdo de la parte 
demandante, fijardemandante, fijaráá, en forma precisa y clara, el objeto y pretensiones de la recla, en forma precisa y clara, el objeto y pretensiones de la reclamacimacióón.n.



Propuestas preliminaresPropuestas preliminares
JUZGADOS DE PAZJUZGADOS DE PAZ

FinanciamientoFinanciamiento
1.1.--MMíínimo asignado por ley nimo asignado por ley con cargo a rentas con cargo a rentas 

generalesgenerales. . 
2.2.-- Administrado por Municipio.Administrado por Municipio.
3.3.-- Incentivos a soluciIncentivos a solucióón por acuerdos sobre n por acuerdos sobre 

sentencias.sentencias.
3.3.-- FiscalizaciFiscalizacióón estricta.n estricta.



Propuestas preliminaresPropuestas preliminares
JUZGADOS DE PAZJUZGADOS DE PAZ

PolPolíítica y juez vecinaltica y juez vecinal

No podrNo podráán ser militantes de partidos n ser militantes de partidos 
polpolííticos ticos ni haberlo sido en los ni haberlo sido en los úúltimos 2 altimos 2 aññosos

No podrNo podráán postular a cargos de eleccin postular a cargos de eleccióón n 
popular por 4 apopular por 4 añños.os.



Propuestas preliminaresPropuestas preliminares
JUZGADOS DE PAZJUZGADOS DE PAZ

GENERACIÓNGENERACIÓN:: Por designaciPor designacióón del n del 
Concejo Municipal, a sugerencia del Concejo Municipal, a sugerencia del 
alcalde y por una mayoralcalde y por una mayoríía de 2/3 a de 2/3 
previo concurso pprevio concurso púúblico para calificar idoneidad de postulantes.blico para calificar idoneidad de postulantes.

DURACIDURACIÓÓNN 4 a4 aññosos
SSóólo se podrlo se podráá reelegir una vez reelegir una vez (para lo cual por (para lo cual por 
derecho propio figurarderecho propio figuraráá entre los candidatos a juez que puede elegir el entre los candidatos a juez que puede elegir el 

Concejo, salvo que Concejo, salvo que éél expresamente sel expresamente seññale lo contrario)ale lo contrario).  .  



Propuestas preliminaresPropuestas preliminares
JUZGADOS DE PAZJUZGADOS DE PAZ

REQUISITOS JUEZ VECINALREQUISITOS JUEZ VECINAL
(i)(i) Ser ciudadano Ser ciudadano (inscrito en los registros (inscrito en los registros 
electorales) electorales) 

((iiii)) Irreprochable conducta anterior. Irreprochable conducta anterior. No No 
haber sido condenado o estar procesado por delito que merezca haber sido condenado o estar procesado por delito que merezca 
pena corporal, ni tener protestos de documentos mercantiles.pena corporal, ni tener protestos de documentos mercantiles.

((iiiiii)) TTíítulo profesional o equivalente. tulo profesional o equivalente. 
(Francisco (Francisco PinochetPinochet sostuvo la necesidad de que se exigiera a los jueces vecinales sostuvo la necesidad de que se exigiera a los jueces vecinales 
el tel tíítulo de Abogado)tulo de Abogado)

((iviv)  Acreditaci)  Acreditacióón de conocimientos n de conocimientos 
jurjuríídicos bdicos báásicos.sicos.



Propuestas preliminaresPropuestas preliminares
JUZGADOS DE PAZJUZGADOS DE PAZ

ActorActor
Personas naturales o jurPersonas naturales o juríídicas que tengan dicas que tengan 
su domicilio su domicilio principalprincipal en la comuna en la comuna (o (o 

agrupaciagrupacióón de comunas).n de comunas).
En el caso de las personas jurEn el caso de las personas juríídicas, estas no podrdicas, estas no podráán tener una facturacin tener una facturacióón n 
anual superior a XXX.anual superior a XXX.

DemandadoDemandado: Sin resolver.: Sin resolver.



Propuestas preliminaresPropuestas preliminares
JUZGADOS DE PAZJUZGADOS DE PAZ

DEPENDENCIADEPENDENCIA:: Los juzgados vecinales y Los juzgados vecinales y 
sus funcionarios sersus funcionarios seráán n autautóónomosnomos, y no , y no 
pertenecerperteneceráán al escalafn al escalafóón municipal ni judicial. n municipal ni judicial. 
Para efectos financieros y administrativos dependerPara efectos financieros y administrativos dependeráán de la municipalidad, n de la municipalidad, 
y para efectos de supervisiy para efectos de supervisióón disciplinaria, a la misma del Poder Judicial. n disciplinaria, a la misma del Poder Judicial. 

REMOCIREMOCIÓÓNN:: Por Por 2/3 del Concejo2/3 del Concejo ((notable notable 
abandono de deberes).  abandono de deberes).  

De pleno derechoDe pleno derecho, por dejar de cumplir los , por dejar de cumplir los 
requisitos exigidos para ser juez vecinal, o por requisitos exigidos para ser juez vecinal, o por 
mmáás de dos informes deficientes del Ministro s de dos informes deficientes del Ministro 
visitador. visitador. 



Propuestas preliminaresPropuestas preliminares
JUZGADOS DE PAZJUZGADOS DE PAZ

SupervisiSupervisióónn
Un Ministro de la Corte de Apelaciones Un Ministro de la Corte de Apelaciones 
evaluarevaluaráá in situ, cada 6 meses, in situ, cada 6 meses, 
especialmente su imparcialidad, eficiencia especialmente su imparcialidad, eficiencia 
y respeto a las normas del debido y respeto a las normas del debido 
proceso. proceso. 
El informe que emita serEl informe que emita seráá presentado al presentado al 
Concejo Municipal.Concejo Municipal.



Propuestas preliminaresPropuestas preliminares
JUZGADOS DE PAZJUZGADOS DE PAZ

Informes PericialesInformes Periciales
Encargados a Departamentos Municipales. Encargados a Departamentos Municipales. 

Implicancia y recusaciImplicancia y recusacióón.n.
Reglas generales, Reglas generales, con fuertes sanciones por no recusarse con fuertes sanciones por no recusarse 

voluntariamentevoluntariamente

En caso de reclamaciEn caso de reclamacióón, conocern, conoceráá el asunto el el asunto el 
juez de letras juez de letras de la comuna o agrupacide la comuna o agrupacióón de comunasn de comunas, seg, segúún n 
procedimiento abreviado especial.procedimiento abreviado especial.


